








La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 
libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del 
orden político y de la paz social

Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas ratificados por España

dos Secciones

"salvo lo que puedan disponer las leyes 
penales militares para tiempos de guerra". 









(Debe tenerse en cuenta que, a partir del 31-12-2001, el Gobierno acordó la suspensión de la 
prestación del servicio militar y de la prestación social sustitutoria del servicio militar). 





“cuando el libre ejercicio de los derechos y 
libertades de los ciudadanos, el normal funcionamiento de las instituciones 
democráticas, el de los servicios públicos esenciales a la comunidad o cualquier 
otro aspecto del orden público, resulten tan alterados que el ejercicio de las 
potestades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo o mantenerlo…..” 



“Una ley orgánica podrá determinar la forma y 
casos en que, de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el 
adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los arts. 17.2, 18.2 y 
18.3 pueden ser suspendidos para personas determinadas, en relación con las 
investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o elementos 
terroristas”. 

 

Derecho a ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad 
judicial en el plazo máximo de 72 horas desde su detención



Derecho a la inviolabilidad del domicilio y a no soportar en él 
registro alguno sin consentimiento o resolución judicial que lo supla

Derecho al secreto de las comunicaciones



“Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el 
artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda 
establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipales”. 
 

“1.  Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio 
de estabilidad presupuestaria. 
 
2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit 
estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión 
Europea para sus Estados Miembros. 
Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las 
Entidades Locales deberán presentar equilibrio presupuestario. 
 
3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por 
ley para emitir deuda pública o contraer crédito. 
Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán 
ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de 
la ley de emisión. 



El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en 
relación con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de 
referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
 
4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán 
superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen 
considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad económica o social 
del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de 
los Diputados. 

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así 
como la participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de 
coordinación institucional entre las Administraciones Públicas en materia de 
política fiscal y financiera. En todo caso regulará: 

 
a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas 

Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de 
superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de las 
desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit 
estructural. 

c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de 
incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

 
6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y 
dentro de los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones 
que procedan para la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus 
normas y decisiones presupuestarias”. 

1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título 
en condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la 
protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio.  
 
2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena 
autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en 
entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de 
sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderán 
particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los menores con 
discapacidad. 
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mando 

Boletín Oficial de las 
Cortes. 



«el Rey reina, pero no gobierna»

Boletín Oficial del 
Estado. 



propuesta: 



las Cortes Generales 
representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de Diputados 
y el Senado reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos directamente o por 
medio de representantes

representan al 
pueblo español, ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 
presupuestos, controlan la acción del Gobierno, y son inviolables
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" Una Ley Orgánica 
regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes 
Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en 
este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando 
cuenta a las Cortes Generales". 
















